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Salarial (CVS), corresponde establecer como monto de cuota solo para el período 
referenciado el establecido en la actualización del mes de marzo de 2.020; 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 2460 y 
el Decreto Nº0148/19; 

EL PRESIDENTE 
DE LA 

AGENCIA DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 
R E S U E LVE: 

Artículo 1 º: APRUÉBASE el congelamiento de las cuotas correspondientes al pago 
de créditos otorgados por parte de esta Agencia de Desarrollo Urbano 

Sustentable, a los que no se les aplicará intereses por mora al cobro de las cuotas 
correspondiente a los períodos comprendidos entre los meses de marzo de 2.020 a 
septiembre de 2.020, quedando conformado en dicho período el monto mensual por 
la cuota pura a partir de la presente norma. 

Artículo 2°: ESTABLÉZCASE que para los créditos cuya devolución se hubiere 
pactado en UVIS o Coeficiente de Variación Salarial (CVS), se fijará 

como monto a pagar el correspondiente a la actualización del mes de marzo de 
2.020. 

Artículo 3º: NOTIFÍCASE a la Dirección Provincial de Financiamiento, a la Dirección 
Provincial de Asesoría Legal y Gestión de Riesgo, a la Dirección General 

de Recupero, a la Dirección General Informática, al Banco Provincia del Neuquén S.A. 
y PUBLICASE en la página www.viviendaneuquen.gov.ar. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, y cumplido archívese. 

ES COPIA. 
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